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DEFENSORÍA DEL PUEBLO: DURANTE LOS SEIS PRIMEROS MESES DEL 

2023 SE REGISTRARON 5860 CASOS DE CORRUPCIÓN EN TRÁMITE  

 

 Las regiones Lima, Áncash y Junín registran el mayor número de casos 

de esta naturaleza. 

La Defensoría del Pueblo publicó la segunda edición del reporte Corrupción en 

cifras: casos en trámite a nivel nacional, el cual da cuenta, entre otros aspectos, de 

5860 casos de procesos en trámite de esta naturaleza, durante el primer semestre de 

2023. De acuerdo a la información presentada, en 19 departamentos se registra como 

entidad más agraviada a las municipalidades.  

El reporte detalla que el 19 % (1115) de los casos de corrupción en trámite se 

concentra en Lima; el 7.8 % (459) en Áncash; y un 6.7 % (392) en Junín. Asimismo, se 

advierte que, de mayo (1077) a junio (928) se registró un descenso del 14 % en el 

número de casos de corrupción en trámite. Mayo fue el mes en el que se registró la 

mayor cantidad de casos dentro del periodo de análisis.  

Según el documento defensorial, de acuerdo a la calificación realizada por la 

Procuraduría Pública Especializada en Delitos de Corrupción, al menos el 0.5 % (28) 

de los casos de corrupción son casos emblemáticos, estos se caracterizan por la 

importancia social del bien o servicio público afectado, el número de procesados y el 

impacto mediático que pueda tener en la sociedad.  

Los delitos con mayor incidencia son: peculado con un 27 % (1587); colusión con un 

19 % (1089); y negociación incompatible con un 16 % (922). Asimismo, se indica que 

el 41 % (2378) de los casos en trámite por corrupción presenta como entidad 

agraviada a las municipalidades, seguido de los gobiernos regionales con el 17 % 

(989) y la Policía Nacional del Perú (PNP) con 10 % (571).  

En cuanto al estado de los casos, el 98 % se encuentra aún en etapa de investigación 

fiscal; el 93 % (5430) en investigación preliminar; y el 5 % (320) en investigación 

preparatoria. Solo el 0.4 % se encuentra en etapa intermedia (21) y el 0.8 % en juicio 

oral o juzgamiento (45). Esta situación demanda mayor celeridad en las 

investigaciones a nivel fiscal y el apoyo presupuestal del caso. 

Respecto a este informe, el defensor del pueblo, Josué Gutiérrez, reafirmó su 

compromiso con la ciudadanía de lucha frontal contra la corrupción a fin de 

salvaguardar los derechos fundamentales de todas/os las/os peruanas/os. Asimismo, 

reiteró que está a disposición la línea de atención gratuita 0800-15- 170, a fin de poder 

atender consultas, quejas o petitorios relacionados a presuntos actos de corrupción. 

El reporte puede ser consultado en el siguiente link: https://www.defensoria.gob.pe/wp-

content/uploads/2023/10/Reporte-Mapas-de-la-corrupción-N-2-2023.pdf 
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